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Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

02133/INFOEM/IP/RR/2017 

Secretaría de Educación 
José Guadalupe Luna Hemández 

INCOMPETENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA ATENDER UNA 

SOLICITUD. Prevalece en el procedimiento de acceso a la información pública el 

principio de auxilio y orientación en favor de los particulares y que en los casos en 

que un sujeto obligado determine que no es competente para atender una solicitud 

de información, por no corresponderle generar o administrar lo solicitado, debe 

orientar sobre el sujeto obligado competente, debiendo hacerlo en el plazo de tres 

días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud. En el caso en estudio, se 

aprecia que el SUJETO OBLIGADO determinó su incompetencia para atender la 

solicitud por no corresponderle la información materia del requerimiento; lo cual 

notificó oportunamente al RECURRENTE en el plazo señalado en el artículo 167 de 

la Ley de la materia. También se aprecia que el SUJETO OBLIGADO orienta al 

particular para que formule su solicitud por el mismo medio (SAIMEX) al sujeto 

obligado que considera puede dar atención a la misma 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de octubre de 

dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

02133/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 

en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, 

con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día diez (10) de septiembre de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO via Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 00903/SE/IP/2017, 

mediante la cu.al solicitó: 

"DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 6, 8 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

RELATWOS A LOS DERECHOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PETICIÓN; EN RELACIÓN CON LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY 

DE LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. Las preguntas 
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contenidas a partir de la Pagína 4 del docuemnto en formato PDF, mismas que 

deben dr respueta las Instituciones a las que les es solictada la informacion: El 
. 

Colegio de Bachilleres del Estado de México se solicita responder las 16 

preguntas (todas) las contenidas en el docuemento anexo PDF. motivo de la 

solicitud La Secretaría de Educación debe dar respuesta a las preguntas: 1, 2, 3, 

14, 15 y 16 contenidas esn documento anexo PDF, motivo de la solicitud El 

Sindicato de Maestros al servicio del Estado de México debe dar respuesta a las 

preguntas: 8 y 9 del documento anexo PDF, motivo de la solí" (sic) 

• Documento adjunto: 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 6, 8 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVOS A LOS 

DERECHOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PETICIÓN; EN 

RELACIÓN CON LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY DE LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS. 

SOLICITO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN DE CARÁCTER PÚBLICO, NO 

SIN ANTES MENCIONAR, QUE DE LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITA 

NO SE ADVIERTEN LAS CAUSALES DE RESERVA CONFORME A LAS 

REFERIDAS LEYES, POR LO QUE, DE SER NECESARIO SE DEBEN 

PROPORCIONAR LOS DOCUMENTOS, QUE ASÍ LO AMERITEN, EN 

VERSIONES PÚBLICAS. 

Antecedentes 
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El Congreso del Estado de México aprobó la Ley que crea el Organismo Público 

Descentralizado denominado Colegio de Bachilleres del Estado de México, en junio 

del año 1996, en el mismo mes y año el Ejecutivo del Estado publicó la ley 

correspondiente en la gaceta. creando así, al Colegio de Bachilleres como un 

organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

LA ESTRUCTURA JURÍDICA Y ORGANIZACIONAL DEL COLEGIO DE 

BACHILLERES, CONFORME A LA LEY DE CREACIÓN, SE ESTABLECE DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 

Artículo 6.- El Colegio tendrá las autoridades siguientes: 

l. La Junta Directiva; y 

ll. El Director General. 

EL Artículo 7. - Además de las autoridades señaladas en el artículo anterior, el 

Colegio contará con directores de área, de plantel y órganos auxiliares. 

La integración de La Junta de Directiva: 

Artículo 8.- La junta directiva se integrará con: 

l. Tres representantes designados por el Ejecutivo Estatal, que serán: 

a). El Secretario de Educación, Cultura y Bienestar Social, quien la presidirá; 

b). El Secretario de Finanzas y Planeación; y 

c). El Secretario de Administración. 

ll. Tres representantes del gobierno federal, designados por el Secretario de 

Educación Pública. 

Sus atribuciones: 

XII. Acordar los nombramientos y remociones de los directores de área y de plantel, 

a propuesta del director general; 

Del Director General: 

Artículo 14.- El Director General del Colegio de Bachilleres será nombrado y 

removido por el Titular del Ejecutivo a propuesta del Secretario de Educación, 

Página 5 de 28 



~· 
i1nfoem 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

02133/INFOEM/IP/RR/2017 

Secretaría de Educación 

José Guadalupe Luna Hemández "'°'""'º do T,.n,parnn,i.. "°"'"° o Jo lnlomioolón públlca y 
P,0100<100 do Oot .. p_,,""'°' "'' e.Lado do MIIJeo y Munl~pk,o 

Cultura y Bienestar Social, durará en su cargo cuatro años y sólo podrá ser ratificado 

para otro período 

Sus atribuciones: 

[ ... ] 

V. Proponer a la junta directiva, para su aprobación, los nombramientos, renuncias 

y remociones de los directores de área y de plantel; 

XVII. Rendir a la junta directiva informes trimestrales y anuales de actividades 

.,. La Normativa legal antes referida esta armonizada con el Reglamento Interno del 

Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

COMO PARTE DE LA NORMATWA LEGAL QUE RIGE AL COLEGIO DE 

BACHILLERES DEL ESTADO DE MEXICO, SE ENCUENTRA: 

REGLAMENTO INTERIOR PARA DIRECTORES Y SUBDIRECTORES DE 

PLANTEL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO, 

QUE ESTA ESTABLECE: 

Artículo 7.- El Director del Plantel es el servidor público de confianza en términos 

de la fracción I del artículo 21 de la Ley y de conformidad con el artículo 20 del mismo 

ordenamiento, encargado de la dirección, administración, vigilancia y supervisión 

de las actividades académicas y administrativas que se llevan a cabo. 

Artículo 8.- El Director del Plantel, para el cumplimiento de las funciones inherentes 

y conforme a la disponibilidad presupuesta!, se auxiliará de un Subdirector 

Académico y un Subdirector Administrativo, así como del personal administrativo 

y docente que conforme a la disponibilidad de plazas y horas/clase, sean autorizadas 

por las autoridades federales y estatales. 

Su designación: 

Artículo 9.- El Director de Plantel será designado por el Director General y estará 

sujeto a ratificación por la H. Junta Directiva. El Director de Plantel durará en su 

encargo cuatro años, podrá ser ratificado por una sola vez. En tanto el nombramiento 

Página 6 de 28 



•• 
11nfoem 
? 

Recurso de Revisión: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

02133/INFOEM/IP/RR/2017 

Secretaría de Educación 

José Guadalupe Luna Hemández '""'"<no do T"'""º'ttm<"',A ... eo • la lm"oon..,16o NbOco y 
Protoc,:i<lnd,Do"'"P""'",.l°'clolE1<11dodo!Mal«>yllunJclplos 

no sea ratificado por la H. Junta Directiva, tendrá el carácter de encargado de la 

Dirección. Sus atribuciones: 

IV. Integrar y someter a consideración del Director General, cada semestre, la 

plantilla docente, del Plantel a su cargo; 

VIII. Elaborar el Programa Anual de Trabajo del Plantel a su cargo y reportar 

bimestralmente los avances al Director General; 

Del Subdirector Administrativo: 

Artículo 31.- Se entiende por Subdirector Administrativo, al servidor público de 

confianza, en términos del artículo 21 de la Ley, responsable de la realización de las 

actividades relacionadas con el manejo de los recursos humanos, materiales, 

financieros y técnicos en el Plantel al cual esté adscrito, así como de aquellos servicios 

necesarios para la conservación y mantenimiento del inmueble, con base en los 

lineamientos, políticas y estrategias establecidas por la Dirección General o por la 

Dirección de Administración y Finanzas del Colegio. 

Su designación: 

Artículo 32.- El Subdirector Administrativo será designado por el Director General 

del Colegio. 

I. Administrar los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros asignados al 

Plantel; 

JI. Procurar las condiciones operativas y funcionales para el uso adecuado de los 

recursos técnicos, materiales y financieros del Plantel, así como para el óptimo 

desarrollo laboral de los recursos humanos; Se ha realizado énfasis añadido 

resaltando la tipografía y subrayado en la normativa 

INFORMACIÓN QUE SOLICITO 

PREGUNTAS: 1. Documento legal mediante el cual se otorga el 

nombramiento al Director Académico del Colegio de Bachilleres; su cedula 

profesional, su currículum vitae, de ser el caso, cuantas veces ha sido 
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ratificado en el puesto, y los documentos legales que respalden esos 

nombramientos, su declaración patrimonial, y de ser el caso su declaración 

de intereses. Nombre: JUAN CARLOS SANTILLANA PASTRANA Su 

nombramiento data de la fecha: 18 de junio de 2000. 

2. Los Documentos legales mediante el cual se otorgó el nombramiento al 

director(a) del plantel ATLACOMULCO No. 8, para el periodo de agosto 

2008 a agosto de 2012; el documento legal del nombramiento que la ratifica 

por otro periodo igual, de agosto de 2012 a agosto 2016. Estos documentos 

deben estar firmados por el Director General y la Junta Directiva como lo 

señala la Ley y el Reglamento de mérito. Sus Datos: Nombre: NIDIA 

FRANSCICA SALAZAR COLIN Directora del plantel 08 Atlacomulco. 

Fecha de nombramiento: 16 DE AGOSTO DE 2008 

3. El Documento legal mediante el cual se otorgó el nombramiento del 

director del PLANTEL No. 51 MORELOS, UBICADO EN SAN LORENZO 

MALACOT, Este documento debe estar firmado por el Director General y la 

Junta Directiva como lo señala la Ley y el Reglamento de mérito. Nombre: 

JESUS SANTILLANA PASTRANA Director del Plantel 51 Morelos. Ubicado 

en San Lorenzo Malacota Fecha de nombramiento: 16 DE AGOSTO DE 2017 

4. Solicito de los Directores de los Planteles 8 y 51, antes referidos, su cédula 

profesional, su currículum vitae, su declaración patrimonial, y de ser el caso 

su declaración de intereses. 

5. Solicito de los Directores de los Planteles 8 y 51, antes referidos, su cédula 

profesional, su currículum vitae, su declaración patrimonial, y de ser el caso 

su declaración de intereses. 

6. Solicito del Director del Plantel No. 8 Atlacomulco, el informe anual de 

actividades, referido en el Reglamento Interior de Directores de Planteles, de 

los años: 2008, 2012, 2013, 2016 y 2017. 
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7. Solicito todos los contratos firmados por el Director del Plantel No. 8 

Atlacomulco para la adquisición de bienes y servicios de los años: 2012, 

2013, 2014, 2015, 2016 y 2017. 

8. Solicito los nombres de todo el personal académico (maestrosservidores 

públicos) a quienes se le hayan levantado actas por violaciones al 

reglamento que los regula, así como el documento (acta) levantada, 

información desde su nombramiento en agosto de 2008 y hasta la fecha. 

9. Solicito los nombres del personal académico que haya sido cesado, 

despedido, como académico del Plante No. 8 de Atlacomulco en el periodo 

de 2010 a fecha actual de esta solicitud de información (9 de septiembre 

2017). 

10.Solicito el NÚMERO de alumnos que hayan sido expulsados del Plantel 

por faltas al Reglamento que los regula, información desde su 

nombramiento en agosto de 2008 y hasta la fecha (9 de septiembre 2017) 

11.Solicito los nombramientos del SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 

SUBDIRECTOR ACADÉMICO del Plante 8 Atlacomulco, su currículum 

vitae, de ser el caso su Cédula Profesional. Datos: Subdirectora 

Administrativa del Plantel 08 Atlacomulco. Laura Perez Mejía Subdirectora 

Académica del Plantel 08 Atlacomulco Ofelia Cruz Hernández. 

12.Solicito de la Subdirectora Administrativa, Laura Perez Meiía, todos los 

contratos de adquisición de bienes y servicios, en atribución de sus 

facultades para la atención y funcionamiento del Plantel 08, con el respaldo 

de todas las facturas, se der el caso en versiones públicas por contener datos 

personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, información 

solicitada desde que tomo posesión de su cargo como Subdirectora 

Administrativa. 
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13.Solicito de la Subdirectora Académica, Ofelia Cruz Hernández, todas las 

actas que se hayan levantado como resultado de faltas al reglamento que 

los regula, del personal académico y de alumnos. se der el caso en versiones 

públicas por contener datos personales susceptibles de ser clasificados como 

confidenciales, información solicitada desde que tomo posesión de su cargo 

como Subdirectora Académica. 

14.Solicito. el nombramiento fundado y motivado, con las firmas del 

Director General de Colegio de Bachilleres y la [unta Directiva, para el 

periodo de agosto de 2016 a la fecha de esta solicitud de información (9 de 

septiembre 2017), por ser contrario a la disposición legal de la Ley y el 

Reglamento Interno del Colegio de Bachilleres del Estado de México, por el 

cual se está reeligiendo por un tercer periodo, el director(a) del plantel 

ATLACOMULCO No. 8, NIDIA FRANSCICA SALAZAR COLIN. 

15.Solicito el fundamento Legal, por medio del cual, se otorgó la dispensa al 

Director del Plantel No. 51, TESUS SANTILLANA PASTRANA, en el caso de 

no tener CÉDULA PROSEFIOSNAL, que lo acredite con el grado académico 

que se solicita en el Reglamento Interno de mérito. 

16.Solicito, la declaración de conflicto de intereses del Director Académico 

del Colegio de Bachilleres, 1UAN CARLOS SANTILLANA PASTRANA, 

respecto del nombramiento como director del Plante No. 51, en su calidad de 

hermano, del C. TESUS SANTILLANA PASTRANA. 

LA INFORMACIÓN RECIBIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PARA LOS EFECTOS LEGALES A 

QUE HAYA LUGAR. TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA DEBE SER 

ENTREGADA EN FORMA ELECTRÓNICA Y NOTIFICADA AL CORREO 
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ELECTRÓNICO SEÑALADO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE 

NOTIFICACIONES. GRACIAS. 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. El día once (11) de septiembre de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO 

emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información la cual consistió en lo 

siguiente: 
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,_;;f':i2:J:t0:tdS:1 DEL 
eITAIJO O( MÉXICO 

 
¡;; E N T J;: 

VISTA la: s.o!ícitud ~· inform~éloo o:l<'.it dú, o~ d.;; p1i&mbri:; del Mo dos mi! 
dí'l!!(cisi<;,te, prB,;ent;¡oo a tra,,és d.e'I Séó.tema .de Acceso a la ,nrormac:lón .Maxr,t¡Ll<ef5!1 
(SAIME:Q. med;a,~te ~' CU<II so.lre,ta: "OE co,,i:i=oRkXOAO COIII LOS. AlflÍC,VlOS 6, il 
i;,¡¡; I.A ,C()N'STITi.JJCFÓN. POLÍTICA· D~ lórS l!:STAID . UNIDOS MEXICANOS, 
REL,A.TJV()S A LOS DElmC"40S ·~ A;CC:.ESO .A LA IN MAC:IÓIN Y PETICIÓN; EN 
!!:ELACIÓN CON LA LEY &i!NERÁL :ÓE TRAN$PA! NC!A Y ACCE$0 A lA 
INFORMACIÓN .PÚlill.lCA; LA lSV .DE l,.EV OS: TRlí;t,ISI" R.ENClA Y ACCESO A lA 
fNl'ORMACIÓN l>UBLICA O.EL ESTADO l'.llE MÉXJCO Y UIIIICIPÍOS, LM pr.;gunt.ls 
<:1>1tteinidas a ¡:,ar!l'r d11 la, P,agína 4 del doeU!Címnta Bn. ifQffl'llto POF, m!iJm!ni que 
dellert dt rM,J:JUillta {u lnsl:l'lll:K:ionu II IH que les ff s ietada ta infom,aciori: El 
CologJo dq ua<:11m- del l:$'.tjdo l:i!! ;Mle:tico se sdicita sponl:ier llas l6 preguntas 
(to«lfl;} t,1111 1:i;,ntenil:ias en ,l!I docui,ml!nto, ane:,o PDF. motivo d,¡ •• IIOliciitud LII 
Se<:retarta de !Edu~ióil debe dar resr:iuem II las r;n, !,l!J"f;tli~ ,, z ;, 14, 1!i r 11,, 
C:Ol'lteníel,u Ql'I doi:umento He,;o PDF, motivo de i• · soli<,ltud El Siíl'ld~ato de 
~stros 111 serlfjeío del Estado de Mé,o:í,c;o &be <iat ~ , esta iil las pr~untn:. a y 9 
del: documt,nto anexo PDF, mot1110 de, la $011" Cslc), l!n írt¡¡d d,e .l-0 ;wfi;¡¡l;¡,d9 en el 
<1ctic~IQ 2l ,:1..., l;;i l'e':l ¡¡.i,¡neral de Trmi,;;pa.cencla, que a la le r., diee; 
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''ArrirulD l.c se, ctoo i!!I Or¡,ar,is:rtw Pilb!ico Dssr::,mt,.;,lit:i!ldo r!@ ca~cter e;otatiil, 
der::'.)mfr1edo Ser,,c,a,:,s EdUC<lt/~0$ /tltf;)gr¡¡do, Ei fsMtro dfd M{¡Xk::o, GOt'i plf!1'J'i,r;mafid'iid 
iu,0,ó,i,:¡¡ y pe,n'mrmio prt,p,,bs" ! · 

f 
partk;µlar a través dél SA,;,,1,:cx el ¡:,=ertf" afido <Je ,e,;;pwesta. 

! 

•'/s 

,f;#\ _-Ji;l: 

' .. 1 
1 
j 
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3. El día trece (13) de septiembre de dos mil diecisiete, el RECURRENTE interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida señalando lo 

siguiente: 

a) Acto impugnado: "Por medio del presente, me inconformo y recurro la respuesta 

otorgada por la Secretaría de Educación, toda vez que, el argumento invocado, carece 

de fundamento, por lo que, sí ha lugar a las preguntas especificas solicitadas a ese 

sujeto obligado" (sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "Los agravios son los siguientes: 1. El 

sujeto obligado fue omiso, conforme al artículo 177 de la Ley de Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado De México Y Municipios, que a la letra 

dice: "En las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública, las 

unidades de transparencia deberán informar a los interesados el derecho y plazo que 

tienen para promover recurso de revisión" Por lo anterior, la omisión de la Unidad 

de Transparencia de la Secretaría de Educación representa una flagrante violación al 

derecho que tienen el ciudadano para inconformarse de las respuestas otorgadas a 

una solicitud de información, lo anterior puede ubicarse en lo que se señala en el 

artículo 222 de la Ley merito, que en su fracción I así lo prevé, por lo que se solicita 

al Órgano Garante, que de configurarse la omisión en términos de la referida 

normativa, se de vista la Órgano de Control Interno de la Secretaría de Educación, 

para que se investigue y proceda conforme a derecho. 2. La respuesta de la Secretaria 

de Educación a mi solicitud de información, fue declararse incompetente, aludiendo 

la naturaleza jurídica del Colegio de Bachilleres. Sin embargo, olvidan que, en el 

marco de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Colegio 
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de Bachilleres del Estado de México, en su: CAPITULO SEGUNDO De las 

Autoridades del Colegio Artículo 6.- El Colegio tendrá las autoridades siguientes: I. 

La Junta Directiva; y JI. El Director General. Artículo 8. - La junta directiva se 

integrará con: I. Tres representantes designados por el Ejecutivo Estatal, que serán: 

a). El Secretario de Educación, Cultura y Bienestar Social, quien la presidirá; b). El 

Secretario de Finanzas y Planeación; y c). El Secretario de Administración. Por lo 

antes expuesto, es evidente la competencia de esa secretaría en los asuntos del Colegio 

de Bachilleres, porque dentro de las atribuciones de la Junta Directiva se encuentran 

las siguientes: Artículo 11. - Son atribuciones de la junta directiva: XII. Acordar los 

nombramientos y remociones de los directores de área y de plantel, a propuesta del 

director general; Si hiciera falta fortalecer el fundamento jurídico de la competencia 

de la Secretaría de Educación como dependencia de Ejecutivo, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México, establece lo siguiente: CAPITULO 

TERCERO De la Competencia de las Dependencias del Ejecutivo Artículo 19.- Para 

el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la 

Adminis,tración Púplica del Esta4o, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes 

dependencias: I. Secretaría General de Gobierno; JI. Derogada. III. Secretaría de 

Finanzas; IV. Secretaría de Salud; V. Secretaría del Trabajo; VI. Secretaría de 

Educación; VII. Secretaría de Desarrollo Social; VIII. Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Metropolitano; Artículo 30.- A la Secretaría de Educación, corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: I. Formular, en el ámbito que compete al Estado, 

la política educativa, así como la de desarrollo cultural, bienestar social y deporte. II. 

Planear, organizar, desarrollar, vigilar y evaluar los servicios educativos que 

dependen del Gobierno del Estado o sus organismos descentralizados con apego a la 

legislación federal y estatal vigentes. III. [ .. .] IV. Vigilar el cumplimiento de las 
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disposiciones jurídicas, políticas y planes del sector, a través de auditorías, revisiones 

e inspecciones, que se realicen a los servicios educativos que dependen del Gobierno 

del Estado o sus organismos descentralizados y de las instituciones educativas 

particulares en todos los tipos, niveles y modalidades (sic) 

4. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro indicado, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes 

el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos, según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe 

Justificado procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe justificado en los siguientes 

términos: 
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MANIFESTACIONES: 

IJNO.- Ei GCIC" de. ,ce¡:,tíembt,rr ~I al!,D ·"" C\Jt:so, el rncu~iiillíl(, pr,;,s;¡s,tó sol id tmJ i!e 
i?lform,JCióh Cfl,i!FCgda,;:,;,n <,I m'imem d;;i tolío: OOMOl/S.El'H'/2017. 

e..W]j-.-, . . . . . ¡( 

" i:>~ .é.hor" bi"1r,. Bl ,;:,n,:e º" sept¡e,ml>re del Mo en ~'11'5-Q, m«fl;m!<a ;,; ocu'ltcio 
l,füm,jl;o 5!(lSl:'!2A00/01643t1,JT/2:ól7, de .la rriisma fáCÍ'I~ .. lsu:\l<:l'irn por el' Titu1ar tic la 

"1\;:\"ici;!irl ,:J., T r.;,nspareocíá, C<lfi li,m;[,:im,;nto ,:,n e! a:l!ie:c:lo 163 de ta da 
'"'tn,,íl6n,0nt:I,; y Acceso a la l ,~fo,m;'>C,ón Púbfü;¡¡ E$tiÍ<:IO oo Mebcíc{, y ,..,1,,,n¡~,,;1:0s. 
r~,, ,..,,~\"'-' 1 

s¿. reartentQ .{tl r~i;;.rurr_.~r:ir,·ti -d t,:a't"é:ss de! _SA,rr'4tX:, -~p,ecto~e S1.,1y(\t-0;,; Ckin,;¡;:i.dc.0 -5: 

q.¡e,- ,J.Eiberii dir:i¡;¡ir su s,:;i í<í t;,(li (li;¡; ihform,.oon ··-------+ ···· · ---· ..... ······· ··········· 
! 

TRES.- :f:ts impOftanltO pret:f;~( qiJB:· ~ra UtridOO d~ ~ iT'.(fiifl:$J13r@f;JG~a, Of'Íi?f'!tó ql 
para q,Je pr.,;;1,11U1ra $0 soridtm:Ji de infot• .'11:lón. ant,i, 12 Unida,d '" 

""'"''"''ª'''"''" 4{;1 Cole¡;¡io r.:1 . .- lil,..1,:;ihlller~ d<>I Estado · é M<,:,:ie,;, .as, i:ó~ti .<! ,a 
S-0tre-ti1,dtJ, d~ ia ContraJOrfa·.en, 01 aL-tjj;}ref-0, nrél:mero :2015 .. · . ·ol)./Q1,SLI3,/1JT /.Z0:17., cieE· 
f~<:hTu once dJ? S!l!p~i,:;.mbre ·d~i año d:.o; mi'l dteci:síete" :sµs;;:~:rtt-0 ;~1• ~¡ T 1t::,rlar ·de !a 
Urúcls:cí <le Trans~rt.'1'leí;,::L ~ 

CUATRO~- R~devan:tx::i re;; ¡.;iod@r dtferen<:iar que Laé $1)17~~?taria de E:ch .. ;;cac:íóef'l,. t"",51 
'SEc:ret.-~rf~J d~r !¿1 Contrá1oria, y eY ()3-!-Q!9l".); de Bachilliertss jd-c;; e~~,i;!dü· de ?>1-éxk'.:ó. :r;,r::,;n 
Su-e-los Oblig~,do~ (l1fij-mrtte,;. como lo <ist<lebl;;c<, lit fl'.acdtj¡n I del art:fculo 2"3 <fo Ja Uey 
6ü: tri:crri:spnrené!a, Ac:<:t?~ ·4 ~a l'nfOnñát.:iÓW'! ·p¡j;Qtsea. ~d@I E$t,6o de Mé;,/k:o -:.r 

j ,, 
• 

Articu. Do 2.·. 3- Son .. s.u¡e;tcl)$ obJJg~os a _t:ra~pa.rt:Pitar' )!kne.:. rmitir e;l .rt:Ccite~ ª $H) 

hform;;t,~ y :i;,roteger los dl!itos i:,e,s<>naies c¡ure o.l:),ofr1 im poder: 

FI Poder Eíéév!'ívr, <:k:I !:'$1¡t(ÍO d\? M<!:Xí.-0, las <Ú\Pf"m!.00.1i$, "'lf<l\llÍSIDOS 
auxfll;mn;, ,:;,;g¡¡t)(l~, f:,tmdooé$, r,~,c,:;,rniw; y focdr.a~ p.,;,1¡L1cc.s, así rnrno 1.,, 
?to~vrad·u¡,fa G8!~f3!' ,~!~·.J~tfciai; t 

i 
(Enfasls aiffldidc) 

~ 
~ 

-e·¡ NCO,,_ 'l._,j) 0. tA:t~. ':-Or se re1t1:e_fr)~,:J :'i .'"."¡.' i.rTfl.=i _la :dif~rera1;;_~ja ~.~:t. J'E' ;'.l.-·u¡~t~· Ol'JH.~;a,,:ios,, )!~ 
Qu:2 l.rJ .0lf9•!M!uCZJ .de la Ad5n!tll:;.tra~f(;rn, Pt1!bltc~ 1:i!."~1 ·E~tiQ.o- d-e M-e):;.c.c s~fi;:~!s?- (..IJJ :Jas 
fr.acci·r.n1es: \ll' :l Xl\f d,eff 4'rticu:lo· 19 k'., :Sf9UiíentfL ¡ 

J 
! 

Artieut·ó l9;,-~ ~Tii\" e! .t;StWio·,, 'j'i d~~htj de- ~1': .ijSUr.;tcE$, e_n lc,s 
tihrr~-;r;SO.:~ r;amos de ~í':l A,tiffl',nl.:st,racíón -:Pü:'b:lh;::.,~ ·ct,;il .ij:st;~®~ auxiN;ti:ré:r1 .id "'.f"i:wl~s 
dél E;"0,e,Jti·1.ro·, tas sf;Qlufq-tt1!)1}5 -ciepe~de>ic:iaS; ~ 

f 

Página 17 de 28 



•• 
11nfaem 
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Secretaría de Educación 

José Guadalupe Luna Hemández '"'""""doTra""O-.AcceBG•lo lnfom,od6n P<bllco y 
Protoeci6n Oo """" ""rsoo•I,,. del &lado do Móxlcoy l!unOclolos 

SE:JS~~ E~ Bl t'fJ}S:l'TtY' .:i-1:ntido 5:é ¡:woau¡ris::ia el art.ftu;ic l d.:e !¿¡¡'.Ley que cr<ra: ,(¡,l. {)rganJs.:.m:n 
Pú,blicc t)es.ce,r1-:r;:iai:.?i~do ,cl~timínwdo ~9-iO e:f~ Bachi!tm'bs d~ l!s:t~dc. de· MB-~ico. 

Articulo 1.· .Sé i;:::(<,U;l G! C:oh::gi_o tl.,e :B:a,;;~"'l?llet:ets de.! Est.a.do. die f-Jíéxico. CQ:!rA> 
019nn"-s.tno púbfko_ -de-soentfa,frz-ado dé -o.'ltír,-;::t-,er 1:!ST-~taJ, t.Otr p,cr<mi1·~Jidad 
: undk:a v p¿¡tn:rh-0~10 propios. " 

&lETE«- Ahora bi .. e·. n, d.aó. o q .. uiz d~c:Mos st4í-Ot·o· .. s: Dbiig~dp-s .$.'.-QITT difie. riir. ,!:es,_ esta: Urt1-d~_d 
,::1~ T "'.:3t"!~wn1.0Gia, 1;;$':'-á ob419Ma a enrr~Q.!JF k>s docucri.ertt,O<& be..~ c,e los é¡,¡"YlQ}:5 
nuctrteJ.'3 c:J p¿¡:rfk;:l)L:lf ,obtertei Ja:s- r-espwes:Ll,iS- Qué r'rac,e *$1 -sa!iatnnt~ e:r'J su archivo 
6r-lµunto_ f 

OCHO.,, { .. o ,cla. · -1000 en}±l .. ·i;i;xtfcuki ·6.J5e G1:. Co·. f'J5Íhti.~IDn Pitj'ift.~ ... 4~ !.n,s EstiJtictlS tiní'!los: 
t-"1€:·J:Íi.AJJiO& y peor !~üm! tñ,l,,"!,ef3 lo s.eñt1~a y Oi!;!:hg¡a -et· art:i'c.u!o $ de ·l,a C.c-nst1tu-c1t)n 
;:•o?ütk::a· dt:l · Esmdo '. .. }ii,ri:t e:; >Dl ac:ce.scy a Y,¡¡ -;n:fqtmac.ión J:firt14í:ctt es: d&,Zr éf acce:.o a 
1::Jq-::;·i;;mc:nlti'S, 

NUEVE:" pt;,::rr · C:i ,cootraria -él -ilr:t leuio .S. de W. CQr"lls:r;i!'."'cJC;\sn Potitic;;,i ae 101. Est,,-do-'-..;: 
Uf1i,;:::Jr,;,.s: MexRcán•~, i-e,Íierie: 

! 
• 1.A.rt. aci.~ Les. fwncfon.8-tlor. ;:l erm;pléO®& p(}Q!icos riestx:ta,í'~fl e/·9,Jercicf:o dei 
de:ret:b.o de .P<!#dóP~. :síl21Ji'tpr-r.r :;::;~ (1:sta :;e- f-orm.ufe:-~r es,;:;rlto, d~ m.aner--0} 
pa,.-:;i·flcB: rasp-etuJ:vstt perq en r'rtí1t.-8n:a pQ!:fdca -·sOtQ !QOO-f'árt ha-~r V::i'J.) d,e 
¡z,se ios ch.;d~d.:in,c;r, ·de la R-ep',Jbfk:.a. ; 

A todlJ petldón' debetS recaer· Wl a-culttdo e&crito .k:@ iJUloridsd;, ·t,tW#n 
"" hJJ:ffl diri!!idr;¡, i¿¡, C_tia:l t:ie-t1é ·o-ót1,;iecirin O\e n&c.f!o ,cormcG1r lYf1 bre·,te 
1elrr,rnc, e:d ¡:y,;:t¡c1®-aritJ, ~ , 

'OT~Z.k '.~5,,;:¡r¡;¡, bli;H\, e;s,t1,i. ::JMfdFld. d.& Triu,s;;,ar-enci-e t (-%:'t;?t \m;:;rcsibJtit..:1dí'.] P·?.ófa 
r-;r~'1,;:l:r:Cta-rs,,e, rtt::Ni:::icecto d-e k;s. pre~i_intas Vérl\f~~s .l?\tl- el ,!l;rcl't-::v·o. ad1uJ"1t~ it:;li>B' 
woPtJN'.'.i1;fl16- et so~lr.;itaf'lite '(Qell'uCho: de ·p¿tfc;Jór,-f_, _por_ lo q·uE' d~c-Oíó i-n7ormür ¿.J 
s,:Jlíéit0flt.f: que los: d1,;u,:;vn'JtH1tas: base et) ílos que :p1J'lfl~0 o:drar la ·in-howrr.a<;;:io;}n w11i:;-it!J4.':_"¡ 

1:iffir;¡;;;~aJd~e,,A,;:;:c;C':.e- i) ftj 1::1form~~íOnJ. ~stán .ijfl ~e{ die l.o-s -Si)l'i?~O~ -O-bks!?K;lt:?S 
-:/ :...c.o¡;~;¡o die B~t~ít!~~ ,ct;e1 E:stad<l' t;1c,. tj1éwk:o'' -y "Scicr0t-=irf0 <}É: id 

l 

ONCE-.- Mi-c.io\ílat-rne-nt.c: éS impdrtant>& strfi~,!ér ·q~. J. bte-n .e-s· ,::'.1'8rt·!;> q,:.10 ia.s 
¡,u ti,-11<i9d~ _d,z, est.G Suj;;¡tc;, O-'b:!F9c:di:;:,c t[enen -cc-001:lm~et,t;:. de ,J.á Jr;f1;:1:r!TlitJ{:C!ón nu,e 
S'.Jbé.~t-6 2t. J1ho-f,s. rec;utre-r.it~, 'ltJ,tt'l_bicri lo ~s qui? c;lidna docu.~entació~ -es pr-opt«doo del 
"(~ch29io di& sacnnl.t?fle:t del' Estado de 1'-té;,,:.iccl"'-y ""~érétar'l~ d'f:1. l"J' <):1sn'!r.arori'a~-

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha cinco (5) de octubre de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día once (11) de septiembre de dos mil diecisiete, de tal forma 

que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día doce (12) de septiembre 

al dos (2) de octubre de dos mil diecisiete; en consecuencia, si presentó su 

inconformidad el día trece (13) de septiembre de dos mil diecisiete, este se encuentra 
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dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis 

11. Del análisis de la solicitud de información se desprende que el particular desea 

conocer diversos aspectos de información respecto al Colegio de Bachilleres del 

Estado de México, organismo público descentralizado con personalidad y 

patrimonio propios. 

12. En respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO informó que lo solicitado 

no es su competencia en virtud de que pertenece al Colegio de Bachilleres del Estado 

de México y a la Secretaría de la Contraloría, por lo que sugiere presentar su 

solicitud ante la Unidad de Transparencia de dichas dependencias. 

13. Inconforme con ello, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión y 

manifestó dos agravios: 
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i. El SUJETO OBLIGADO fue omiso a informar el derecho y plazo para 

promover recurso de revisión conforme a lo establecido en el artículo 177 

de la Ley de la materia, por lo que dicha omisión de la Unidad de 

Transparencia representa una flagrante violación al derecho que tiene el 

ciudadano para inconformarse de las respuestas otorgadas a una 

solicitud de información, por lo que ello se ubica en lo dispuesto por el 

artículo 222 fracción I de la Ley en cita, por lo que solicita al órgano 

garante que de configurarse la omisión, se de vista al Órgano de Control 

Interno del SUJETO OBLIGADO para que se investigue y se proceda 

conforme a derecho. 

ii. El SUJETO OBLIGADO se declara incompetente para atender la 

solicitud, sin embargo, no considera que es competente para los asuntos 

del Colegio de Bachilleres al ser esa institución educativa que se 

encuentra bajo supervisión y revisión de la Secretaría. 

14. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar 

si la orientación que lleva a cabo el SUJETO OBLIGADO para la consulta de la 

información es procedente y si ésta fue emitida en términos de la Ley de la materia. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

15. Como ya se ha señalado en los antecedentes de la presente resolución, la persona 

requiere acceder a diversa información relacionada con el Colegio de Bachilleres del 
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Estado de México, sin embargo, el SUJETO OBLIGADO al día siguiente de la fecha 

de solicitud de información, oriento a la persona para dirigir su solicitud a otro 

sujeto obligado,_ ya que señala que no puede proporcionar la información requerida 

por no ser competente para tales efectos. 

16. En ese tenor, el SUJETO OBLIGADO se ajustó a lo dispuesto en el artículo 167 

de la ley de la materia, ya que la solicitud fue recibida el día diez (10) de septiembre 

y la declinación de competencia así como la orientación fue realizada el día once 

(11) el mismo mes y año, por lo que la orientación fue realizada dentro del término 

para en su caso, poderlo hacer, tal y como lo dispone el artículo en cuestión: 

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia detenninen la 

notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del 

ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, 

deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles 

posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al 

solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud 

de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. 

Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme 

lo señala el párrafo anterior. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto 

obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar 

la solicitud ante el sujeto obligado competente. 
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17. De esta manera, el SUJETO OBLIGADO informó al particular que en su 

respuesta y posteriormente en su informe justificado que el Colegio de Bachilleres 

del Estado de _México, así como la Secretaría de la Contraloría, son SUJETOS 

OBLIGADOS distintos, por lo que en ese sentido, no puede proporcionarle la 

información requerida. 

18. En efecto, a través del sitio electrónico http://www.ipomex.org.mx/portal.htm, 

se puede acceder a los SUJETOS OBLIGADOS señalados en el párrafo anterior, 

que son totalmente distintos e independientes de la Secretaría de Educación, tal y 

como se aprecia en las imágenes de referencia: 
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19. Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo 

que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre 

en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto 

devienen infundados. 

20. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por la persona toda vez que no se actualizan las 

hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de tal manera 

que se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO emitida para la solicitud 

de información '00903/SE/IP/2017. 
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21. Quedan a salvo los derechos de  para formular una nueva 

solicitud de información a la autoridad que se estima competente para conocer de 

la información materia de la solicitud que da origen a este recurso de revisión. 

22. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, 

vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por  

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación 

otorgada a la solicitud de información 00903/SE/IP/2017. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Educación. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución e Informe 

Justificado. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de  que, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere 

que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN 
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LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO 

(31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA 

DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Y apur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Josefina Román Vergara 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Comisionada 

(Rúbrica) 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de treinta y uno (31) de octubre de dos mil 

diecisiete, emitida en el recurso de revisión 02133/INFOEM/IP/RR/2017. 
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